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Señora: 
Nila Lucía Narváez Grijalva / 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo el agrado y le doy a conocer a Usted, que, 
mediante Acto Constitutivo, celebrado el 2 de mayo del 2019,%a Compañía 

TAXLEGAL S.A, ftuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE de la Compañía 
por el período estatutario de CUATRO años. 

  

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el Artículo Vigésimo 
Tercero /de los Estatutos Sociales que constan e la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía TAXLEGAL S.A. ótorgada en la Notaría 
Quincuagésima Novena del Cantón Quito, a cargo del Doctor Eduardo 26 
Villagómez Vargas, celebrada el 2 de mayo del 20194 inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el 20 de 

El Gerente General. tiene | esentación legal*de la Compañía TAXLEGAL 
S.A./de acuerdo con los estatutos anteriormente indicados, usted ree: ará 

$ 

4 

RAZÓN: En estayfecha ACEPTO la cargo de PRESIDENTE%e la Compañía 
TAXLEGAL S.A. constante en el presente nombramiento. 

D.M de Quid 27 de mayo del 2019 /) 

/ 
=Í, Narváez Grijalva / 
C.C. No. 1712207040 / 
Nacionalidad: Ecuatoriana * 
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-REGISTRO.- - 
MERCANTIL 

QUITO 
  

prámITE NÚMERO: 38162    
  . ML : *9009005BU4NOJE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 156175 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9424 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAXLEGAL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NARVAEZ GRIJALVA NILA LUCIA 
IDENTIFICACIÓN 1712207040 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 2668 DEL 20/05/2019 NOT, 59 DEL 02/05/2019.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, AEGUNLA! NORMATIVA VIGENTE, 
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0,A 11 db DEL-MES ¿Es DE 2019 

Lp 
ASLOPEZ [DE ÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

ÉL Cantón QUITO 
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